
Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
1 de septiembre de 2022

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENTE

D. Francisco  García  Delgado,  Jefe  del  Servicio de  Planificación  y  Cooperación  con  los
Municipios. 

SECRETARIO

D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  Técnico  de  Administración  General,  Adjunto  Jefe  del  Servicio  de
Contratación.

VOCALES

D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Diputación de Córdoba.
Dña. Adelaida  Ramos  Gallego,  Jefa  de  Unidad  de  Fiscalización  y  Control  Financiero  Permanente
adscrita al Servicio de Intervención.
Dña. Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General, adscrita al Servicio de Contratación.
Dña. Alba María Pedraza Luna, Técnica de Administración General, adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 734/22 - Contrato privado de servicio para la dirección técnica 
y artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del I Festival de Teatro de Calle 
"Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido en el Programa de Teatro de la 
Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 734/22 - Contrato privado de servicio para la dirección
técnica y artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del I Festival de Teatro
de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido en el Programa de Teatro
de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.

Se Expone

- Apertura y calificación administrativa: 734/22 - Contrato privado de servicio para la dirección técnica y
artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del I Festival de Teatro de Calle
"Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido en el Programa de Teatro de la
Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.

Por el Secretario de la Mesa se informa de que ha concurrido la siguiente empresa:

• NIF: B91446815 Noletia, S.L. Fecha de presentación: 02 de agosto de 2022 a las 11:17:05
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....y 3 más



Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador la mesa concluye admitirlo al haber
presentado la documentación en tiempo y forma.

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 662/21 - Contratación del servicio de telefonía de
sobremesa,  móvil,  servicio  de  datos  y  fax,  de  la  Diputación  Provincial  de  Córdoba  y  su  sector
institucional,  con la posibilidad de licitar un número determinado adicional de líneas en virtud de lo
dispuesto en el artículo 168 e) de la LCSP, para el resto del sector público local de la provincia, en las
condiciones descritas en el Anexo n.º 9 del PCAP.

Se  procede  en  acto  privado  al  descifrado  y  apertura  de  los  sobres  que  contienen  los
criterios  sujetos  a  juicio  de  valor.  En  dichos  sobres,  la  empresa  que  ha  sido  admitida
definitivamente  debía  aportar  memoria  técnica  y  programa  de  trabajo,  de  acuerdo  con  el
contenido previsto en el Anexo 3 del PCAP.

En  primer  lugar,  se  da  lectura  de  la  documentación  aportada,  dando  el  siguiente
resultado:

NIF: B91446815 Noletia, S.L.

Presenta  un documento  en  formado pdf  con 57 páginas,  correspondiendo  la  primera a
una portada  y  la  página  3  al  índice.  En dicho  documento  se incluye memoria  y  programa de
trabajo.
.

La documentación presentada es remitida a los Servicios Técnicos para su análisis y valoración.

No habiendo  más  asuntos  que  tratar,  yo,  como Secretario,  certifico  con  el  visto  bueno  del
Presidente y de todos los vocales presentes.
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